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Revisadas las presentes diligencias, en aras de continuar con el trámite procesal, 

al tenor de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se convoca a las 

partes y sus apoderados, a que comparezcan a la audiencia que se llevará a cabo 

el 17 de mayo de 2022 a las 9:00 AM, en la que se tratarán los aspectos 

determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, se ABRE 

A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 

introductor y el escrito mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones 

a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor probatorio 

correspondiente. 

 

I.I. PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la 

contestación de la demanda, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá 

el valor probatorio correspondiente. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Recíbase interrogatorio de parte a Evelia Bohórquez Arenas, Sandra Milena 

Quintero Bohórquez, Yuliethpaola Quintero Bohórquez y Johana Patricia Quintero 

Bohórquez, el cual será formulado por el apoderado judicial de la parte demandada 

en la fecha y hora señalados. 



 

2.3. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

De acuerdo a lo normado en el artículo 191 del C.G.P. se deniega el medio de 

prueba solicitado, toda vez que el interrogatorio de parte tiene como fin último 

obtener la confesión sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas 

al confesante o que favorezcan a la contraparte, siendo así, solo puede ser solicitado 

por la parte contraria.  

 

2.4. TESTIMONIOS 

 

Igualmente se niega este medio probatorio habida cuenta que no se identificó de 

forma clara la persona que rendirá el testimonio, aunado a ello, teniendo en cuenta 

que es una prueba suministrada por las declaraciones de personas ajenas a las 

partes que conocen o han escuchado de los hechos atinentes al proceso no resulta 

procedente que la misma sea decretada, dado que lo que pretende la parte 

demandada es que se tome en consideración la opinión de un médico profesional 

lo que un ultimas recaería en un dictamen técnico.  

 

2.5. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Sobre este punto el despacho considera que para la obtención de la documentación 

solicitada no es necesario acudir a la exhibición de documentos, si no que se puede 

obtener oficiando a las entidades relacionadas, siendo así, por secretaría ofíciese a 

SALUD TOTAL E.P.S, ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ ESS 

–EPS y CLÍNICA REINA CATALINA, a fin de que en el término de diez (10) días 

contado a partir de la notificación del presente proveído alleguen copia de la 

historia clínica del señor ROSO QUINTERO(Q.E.P.D.) entre los años 2000 a 2020.  

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 011 de 4 febrero de 2022.  
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